
Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

Clase de proceso: ORDINARIO 
Radicado: 2019-00202-00
Demandante: DAR WIN HUMBERTO CASTRO GÓMEZ 
Demandado: LUÍS ALFONSO PEÑARANDA PÉREZ

INFORME SECRETARIAL.- al despacho de la señora juez con el escrito que antecede. 
Sírvase ordenar.

Cúcuta, 16 de enero de 2020

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
SEOIETARIA

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CÚCUTA

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veinte (2020)

Teniendo en cuenta el escrito por medio de la cual el señor apoderado y parte actpra 
solicita el retiro de demanda se accede a ello, toda vez que cumple con el reqúísitó 
consagrado en el art. 92 del Código General del Proceso, es decir, hasta la fecha 
ri:Q;se ha sido posible surtir la notificación de la parte demandada.

RESUELVE

PRIMERO; ACÉPTESE el retiro de la demanda a que se refiere el apoderado 
judicial de la parte demandante.

SEGUNDO: Hágasele entrega de la demanda y los anexos a la parte actora sin 
necesidad de desglose. O a la señora RUTH SARMIENTO BENAVIDES, conforme 
fue autorizada por el apoderado judicial en escrito que antecede.

TERCERO: Surtido lo anterior ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE las presénten 
diligencias, previas las constancias del caso en los libros Radicadores llevados en 
este Juzgado y en el Sistema Siglo XXL

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MARÍA 0aLIN DO LIZCANO 
/juez r

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

Él auto anterior se notificó por anotación en

ooM delESTADO No.

y: sé, desfija, el mismo día siendo las 06:00 p.in.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Radicado: 54-001-41-05-001-2019-00490-00 
Clase de proceso: Ordinario laboral de única instancia.
Demandante: EVA MARÍA JAIMES PARADA 
Demandada: COLPENSIONES

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

'' San José de Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veinte (2020) j

Encontrándose el presente proceso al despacho para el estudio respectivo, en 
consideración a que está programada audiencia de juzgamiento, se considera 
pertinente por economía procesal, poner en conocimiento de las partes la respuesta 
anegada por el Ministerio de Trabajo, Subdirectora de Pensiones Contributivas visto 
a felios 81 a 96 del expediente.

NOTIFÍQUESE X

AURA MARÍ>

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
iMh DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

LASE

DO LIZCANO

El auto anterior se notiflcó por anotación en 

ESTADO No. OO1^ de]

ít- - iota
Y se desfija el mismo díajjwdo las 06:00 p.tn.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Radicado: 54-001-41-05-001-2019-00526
Clase de proceso: Ordinario laboral de única instancia.
Demandante: LUZ STELLA CAÑAS JIMENEZ 
Demandada: COLPENSIONES

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veinte (2020)

Encontrándose el presente proceso al despacho para el estudio respectivo, en 
consideración a que está programada audiencia de juzgamiento, se considera 
pértinente por economía procesal, poner en conocimiento de las partes la respuesta 
áiiegada por el Ministerio de Trabajo, Subdirectora de Pensiones Contributivas visto 
i'Mios 94 a 109 del expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

i ..I !' .-N..

AURA M> vlA QALI SIDO LIZCANO 
JUEZ

JUZGADO PRIMERO LABDRAL MUNICIPAL 
j; DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUT/K

El auto anterior se notificó por anotación en 
ESTADO No. 00 H del

Y se desfija el mismo dffi siendo las 06;00 p.tn, 

Seciffilario(a)



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 2019-00541 
DEMANDANTE: CENS S.A. E.S.P.
DEMANDADO: JUVENAL LUNA GRIMALDO

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso, informándole que no se hizo manifestación alguna sobre el auto que 
aprobó las costas. Sírvase ordenar.

Cúcuta, 16 de enero de 2020

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
SECRETARIA

• 'üMJUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de enero del año dos mil veinte (2020)

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se declara legalmente ejecutoriado el 
auto de fecha 19 de diciembre de 2019 que aprobó la liquidación de costas, por lo 
cual se dispondrá el archivo del proceso.

NOTIFiQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

AURA MARL LIZCANO

JUZGADO PRIMERD DE PEQUEÑAS CAUSAS
LABORALES DE CUCUTA

El1 auto antei'ior se notificó por anotación en

r>r>M„ cieilterter-ZQtQESTADO No.

Y se désfija'el mismo dia siendo la.s 06:00 p.m.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Radicado: 54-001-41-05-001-2019-00545
Clase de proceso: Ordinario laboral de única instancia.
Demandante: JAIME ALFONSO DUARTE CONTRERAS 
Demandada: COLPENSIONES

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

! Sari José de Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veinte (2020)

Encontrándose el presente proceso al despacho para el estudio respectivo, en 
consideración a que está programada audiencia de juzgamiento, se considera 
pértiriente por economía procesal, poner en conocimiento de las partes la respuesta 
áltegada por el Ministerio de Trabajo, Subdirectora de Pensiones Contributivas visto 
aíolios 77 a 92 del expediente.

NOTlFiQUESE Y CÚMPLASE

/Ti

AURA MARÍ^

DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

BLINq) 
EZ

O LIZCANO

El auto anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. OOM del

Y se desfija el mismo dái siendo las 06:00 p.m. 

Sec/*ffio(a)



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Radicado: 54-001 -41 -05-001 -2019-00452-00 
Ciase de proceso: Ordinario laboral de única instancia.
Demandante; ÁLVARO ELIAS MALDONADO CHAPARRO 
Demandada: COLPENSIONES

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

u . „ ■•• c:
San José de Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veinte (2020) 1

Encontrándose el presente proceso al despacho para el estudio respectivo, en 
dénsideración a que está programada audiencia de juzgamiento, se considera 
péntinente por economía procesal, poner en conocimiento de las partes la respuesta 
allegada por el Ministerio de Trabajo, Subdirectora de Pensiones Contributivas visto 
a folios 94 a 109 del expediente.

6<k';

NOTIFÍQUESE YXL ASE

AURA MARIA

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPaT 

W/ DE pequeñas causas de CUCUTA
El auto anterior se notificó1 por anotación en 

EST.A.DO No. QOH de!

DO LIZCANO

j, 4- B 'lolO
Y se desfija el mismo diciendo las 06:00 p.m. 

Sepámrio(a)



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Radicado: 54-001-41-05-001-2019-00453-00 
Clase de proceso: Ordinario laboral de única instancia.
Demandante: FLORELIA CASTRO ALBARRACIN 
Demandada: COLPENSIONES

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

'',ü/é'é(n José de Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veinte (202Ó) ut:

Encontrándose el presente proceso al despacho para el estudio respectivo, en 
Consideración a que está programada audiencia de juzgamiento, se considera 
péíliñente por economía procesal, poner en conocimiento de las partes la respuesta 
iílegada por el Ministerio de Trabajo, Subdirectora de Pensiones Contributivas visto 
Ofolios 65 a 80 del expediente.

NOTIFÍQUESE Y Q

de PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA
El auto anterior se notificó por anotación en 
ESTADO No. QQH del

Y se desfija el mismo diciendo las 06:00 p.m. 

Seíi^mo(a)

AURA MARIA

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL

O LIZCANO



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Radicado: -54-001 -41 -05-001 -2019-00454-00 
Clase de proceso: Ordinario laboral de única instancia.
Demandante: FLORENTINO MERCHAN AMAYA 
Demandada: COLPENSIONES

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veinte (2020) !

Encontrándose el presente proceso al despacho para el estudio respectivo, en 
consideración a que está programada audiencia de juzgamiento, se considera 
jsértinehte por economía procesal, poner en conocimiento de las partes la respuesta 
anegada por el Ministerio de Trabajo, Subdirectora de Pensiones Contributivas visto 
i folios 106 a 121 del expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MARI

^ ,.í'/

NDO LIZCANO

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNKIPAL 
ij DE PEQUERAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. OQM. del

&(ve-ioLo
Y se desfija el mismo día srendo las 06:00 p.rn,

Seci)í^TO(í:i)



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Radicado; 54-001-41-05-001 -2019-00607-00 
Clase de proceso; Ordinario laboral de única instancia.
Demandante; ANA DELIA ALVARADO RIVERA 
Demandada; COLPENSIONES

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veinte (2020)

Encontrándose el presente proceso al despacho para el estudio respectivo, en 
consideración a que está programada audiencia de juzgamiento, se considera 
jióttinente por economía procesal, poner en conocimiento de las partes la respuesta 
áltegada por el Ministerio de Trabajo, Subdirectora de Pensiones Contributivas visto 
áíífolios 93 a 108 del expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MARÍAj3AJ.
5 /jue;,

INDO LIZCANO

. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPi 
i DE PEQUEÑAS CAUSAS OE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en

ESTADO

-10 io
Y se desfija el mismo día^ndo las 06:00 p.m.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Radicado: 54-001-41-05-001-2019-636
Clase de proceso: Ordinario laboral de única instancia.
Demandante: ELIZABETH BARBOSA BLANCO Y OTRA 
Demandada: COLPENSIONES

JUZGADO PRIMERO LABOF^AL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veinte (2020) "

Encontrándose el presente proceso al despacho para el estudio respectivo, en 
cbnsideración a que está programada audiencia de juzgamiento, se considera 
pertinente por economía procesal, poner en conocimiento de las partes la respuesta 
anegada por el Ministerio de Trabajo, Subdirectora de Pensiones Contributivas visto 
efolios 40 a 55 del expediente.

NOTIPÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MARÍA

a, JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
? DE PEQUEÑAS CAUSAS OE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No, 00Ll del

EÑfc- ZQ¿0 •
Y se desfija el mismo día^iendo las 06:00 p.in. 

Sec^«^o(a)

DO LIZCANO


